
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a despacho de la señora Jueza el presente 

proceso informándole que en memorial que antecede obra respuesta por parte 

de Bancolombia. 

 

Manizales 23 de noviembre de 2023. 

 

DANIELA PEREZ SILVA  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 170013103005-2023-00117-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

AUTO: SUSTANCIACIÓN 

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 

DEMANDADO: ASDRUBAL RAMIREZ ARIAS  

 

De cara a la constancia secretarial que antecede, en primer término, se agrega 

conforme el artículo 122 del Estatuto Procesal y se pone en conocimiento de las 

partes la respuesta allegada por parte de Bancolombia, de la que refulge que 

el depósito No. 418030001422799 por valor de $19.073.274,00 corresponde a 

dineros descontados de Asdrúbal Ramírez Arias, en ese sentido dicho dinero 

quedará a disposición de este proceso. 

 

Teniendo en cuenta que no hay respuesta por parte de Davivienda, se requiere 

nuevamente a la Entidad Bancaria para que en el término perentorio de 2 días 

siguientes a su comunicación den respuesta al requerimiento efectuado por este 

despacho en decisión del 26 de octubre de 2023, so pena de iniciar incidente 

para imposición de sanción pecuniaria conforme lo establece el artículo 44 del 

Estatuto Procesal que prevé: 

 



“Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales: 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

 

 

 


